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GUERRERO 

SílTUTO ELECTORAL Y DE PARTCPACÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

PROYECTO  E ACUERDO O11/CSSPEN/50113-07-2023 

MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE AL CONSEJO GENERAL LA SEGUNDA 
RENOVACIÓN DEL ENCAGO DE DESPACHO DEL C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
COMO COORDINADOR D E SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES DEL 
SERVICIO PROFESIONA.. ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPL. 
APROBACION EN SU CA O. 

ANTECEDENTES 

1. El 30 de octubre de 2115, el Consejo General del Instituto Naciona' Electoral, 
mediante acuerdo !NEICG9O9/2015, aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y de la R.ma Administrativa. 

2. El 18 de agosto de 2016, 
mediante acuerdo lNE/JGE 
Encargados de Despacho 
Electoral Nacional del siste 

3. El 01 de marzo de 2020, 
este Instituto Electoral, med 
Añorve, como Encargado 
Normativos Pluriculturales, 
Participación Ciudadana del 
de Guerrero, designándolo 
el artículo 17, de los Linea 
para ocupar cargos y puest 
de los Organismos Públici  

la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
81/2016, aprobó los Lineamientos para la designación de 
para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesi. al  
a de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

1 Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de 
ante oficio número 0282/2020, designó al C. Zenaido Ortiz 
le Despacho en el cargo de Coordinador de Sistemas 
adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
or un periodo de 9 meses en atención a lo establecido en 
,ientos para la designación de Encargados de Despacho 
D5 del Servicio Profesional Electoral Nacional cel sistema 
)S Locales Electorales, aprobado por la Junta General 

Ejecutiva del Instituto NaciDnal Electoral, mediante acuerdo INE/JGE181/2016, de 
fecha 18 de agosto de 2016 el cual establece que la vigencia de las Encargadurías de 
Despacho es de 9 meses c.n opción a renovarse por un periodo igual. 

4. El 17 de marzo de 202 
INE/JGE34/2020, por el qu 
motivo de la pandemia CO 
suspende el cómputo del t 
Servicio Profesional Elector 
de Despacho y de relación 

la Junta General Ejecutiva del INE, aprobó el acuerdo 
se determinan medidas preventivas y de actuación, con 

'ID-19, estableciendo en su punto resolutivo sexto que se 
rmino en la ocupación de la Rama Administrativa y del 
l Nacional, a través de las modalidades de Encargadurías 
laboral temporal, que dicha suspensión aplicará aquellas 
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plazas que se encuentren Dcupadas o que se ocupen durante el transcurso de la 
contingencia, y hasta en ta to se reanuden los procedimientos para su ocupación vía 
concurso. 

5. El 8 de julio de 2020, el 
Acuerdo INE/CG162/2020, 
Profesional Electoral Nacio 
de la Junta General Ejecutiv 
el 23 de julio de 2020, y ent  

consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 
por el que aprobó la reforma al Estatuto del Servici 
al y del personal de la Rama Administrativa, a propuesta \ 
, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 

ó en vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

6. El l8de febrero de 2021, 
aprobó el acuerdo lNE/JG 
cómputo de los términos en 
Nacional, a través de la mi 
motivo de la pandemia del . 

mediante el Acuerdo INE/J 
Encargos de Despacho par. 
Nacional en el Sistema de 1 
en vigor el día 20 de marzo 
que, los Encargos de Desp 
presentes Lineamientos se 
de llevarse a cabo. Es de 
Encargados de Despacho  

la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
E29/2021, por el que se determina la reactivación del 
la ocupación de plazas del Servicio Profesional Electoral 
dalidad de Encargadurías de Despacho, suspendido con 
OVlD-1 9, generada por el virus SARS COV2. 

E51/2021, aprobó los Lineamientos para la designación de 
ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
)5 Organismos Públicos Locales Electorales, el cual entró 
de 2021, estableciendo en el Artículo Tercero íransitorio 
3ch0 en desarrollo a la fecha de entrada en vigor de los 
egirán conforme a las disposiciones vigentes al momento 
ir; conforme a los Lineamientos para la designación de 

para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional 

7. El 19 de marzo de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electorá 

Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, 
aprobado por la Junta Ge eral Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mediante 
acuerdo lNE/JGE181/2016, de fecha 18 de agosto de 2016. 

8. El 22 de octubre de 202 
Despacho de la Dirección 
mediante oficio 247/2022, 
Ejecutivo de este Instituto E 
Encargo de Despacho coma 

9. El 01 de noviembre de 20 
de este Instituto Electoral, 
Ortiz Añorve, que fue re 
Sistemas Normativos Pluri 

la Mtra. Betsabé Francisca López López, Encargada de 
jecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 
solicitó al Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
ectoral, la continuidad del C. Zenaido Ortiz Añorve, en el 
Coordinador de Sistemas Normativos Pluriculti'rales. 

1, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo 
ediante oficio número 3083/2021, comunicó al C. Zenaido 
ovado su Encargo de Despacho como Coordinador de 
ulturales, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación 
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Cívica y de Participación Clu 
del Estado de Guerrero, de 
establecido al Artículo Terc: 
Encargos de Despacho par 
Nacional en el sistema de 1. 
la Junta General Ejecutiv. 
INE/JGE51/2021, de fecha 

iadana del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
signándolo por un periodo de 9 meses, en atención a lo 
ro Transitorio de los Lineamientos para la designación de 
ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Elecal 
s Organismos Públicos Locales Electorales, aprobado p 

del Instituto Nacional Electoral, mediante el Acuerdd 
9 de marzo de 2021, el cual refiere en el Artículo Tercero 

Transitorio que, los Encargo de Despacho en desarrollo a la fecha de entrada en vigor 
de los presentes Lineamie 
momento de llevarse a cabo 
de Encargados de Despac 
Electoral Nacional del sis 
mediante acuerdo INE/JGE 

tos se regirán conforme a las disposiciones vigentes al 
Es decir; conforme a los Lineamientos para la designación 
o para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional 
ma de los Organismos Públicos Locales Electorales, 
81/2016, de fecha 18 de agosto de 2016. 

10. El 26 de enero de 2022, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 
el Acuerdo INE/CG23/2022, por el que aprobó las reformas y adiciones al Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, en 
acatamiento a la sentencia SG-JLI-6/2020, dictada por la Sala Regional Guadalaj: a, 
del Tribunal Electoral del P.der Judicial de la Federación. 

11. El 11 de julio de 2022, 
Despacho de la Dirección E 
mediante oficio 238/2022, 
Ejecutivo de este Instituto 
Profesional Electoral Nacio 

12. El 12 de julio de 2022, 
este Instituto Electoral, me 1 

García López, Directora 
Nacional Electoral, solicitó 1 
Zenaido Ortiz Añorve co 
Sistemas Normativos Pluri 
Cívica y Participación Ciud 
del Estado de Guerrero. 

13. El 08 de agosto de 202. 
Profesional Electoral de la 
Instituto Nacional Electora 
INE/DESPEN/DCPE/029 1/ 

la Mtra. Betsabé Francisca López López, Encargada de 
ecutiva de Educación Cívica y de Participación Ciudadana, 
solicitó al Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
lectoral, gestionar con la Dirección Ejecutiva del Servicio 
al, la extensión o continuidad del C. Zenaido Ortiz Añorve. 

1 Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de 
iante oficio 1902/2022, dirigido a la Licda. Ma. del Refugio 
jecutiva del Servicio Profesional Electoral del Instituto 
3 extensión o continuidad del Encargo de Despacho del C. 
o Encargado de Despacho en el cargo de Cooriinador de 
ulturales adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación 
3dana del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

el Mtro. Francisco Deceano Osorio, Director de la Carrera 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral del 

remitió al Secretario Ejecutivo de este Instituto, oficio 
022, mediante el cual comunicó que con motivo de la 
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verificación de requisitos, se 
Ortiz Añorve en el Encargo 
Pluriculturales. 

14. El 10 de agosto de 2022, 
de este instituto Electoral, 
2110/2022, mediante el cual 
como Encargado de Despa. 
Pluriculturales, adscrito a la 
Ciudadana del Instituto Electi 

consideraba procedente la designación del C. Zenaido  \ 
ie Despacho como Coordinador de Sistemas Normativos 

el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecuti 
remitió al C. Zenaido Ortiz Añorve, oficio número 
comunicó que a partir deI 01 de agosto, fue designado 

ho en el cargo de Coordinador de Sistemas Normativos 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
)ral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

15. El 09 de enero de 2023, 
Despacho de la Dirección Ej 
este Instituto, mediante oficii 
Ortiz, Secretario Ejecutivo d 
Zenaido Ortiz Añorve, en 
Normativos Pluriculturales. 

16. El 19 de enero de 20. 
Seguimiento al Servicio Pr 
Comisión, por un periodo de 
del Concurso Público 2022-. 
puestos del Servicio Profes 
Públicos Locales Electorales 
01-2023, mediante el cual s 
Encargo de Despacho del C 
Normativos Pluriculturales d; 
Aprobación en su caso. 

17. El 31 de enero de 2023, 
mediante el cual se aprueb. 
Zenaido Ortiz Añorve, como 
Servicio Profesional Elector- 

18. El 23 de junio de 2023, 
Nacional, envió a la C. Zaira 
de Sistemas Normativos Plu 
que se presentara el 03 de 
derivado del Acuerdo 019/S  

la Mtra. Betsabé Francisca López López, Encargada de 
cutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana de 
número 014/2023, solicitó al Mtro. Pedro Pablo Martínez 
este Instituto, la renovación de un primer periodo del C. 

1 Encargo de Despacho como Coordinador de Siste as 

3, en la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión 
)fesional Electoral Nacional, las y el integrante de la 
meses o hasta en tanto se designe a la persona ganadora 

023 de ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y 
onal Electoral Nacional del sistema de los Organismos 
aprobaron el proyecto de Acuerdo 001/CSSFN/SO/19-
propone al Consejo General la primera renQvación del 

Zenaido Ortiz Añorve, como Coordinador de Sistemas 
1 Servicio Profesional Electoral Nacional, del Sistema OPL. 

?l Consejo General emitió el Acuerdo 007/SO/31-01-2023, 
la primera renovación del Encargo de Despacho del C. 
Coordinador de Sistemas Normativos Pluriculturales del 

1 Nacional, del sistema OPL. 

l Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
reilo Hernández, Ganadora de la Plaza de la Coordinación 
iculturales, oficio 087/2023, a través del cual le comunicó 
iHo de 2023, a ocupar el cargo antes referido. Lo anterior, 
J/29-03-2023, por el que se designa a las per3onas que 
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resultaron ganadoras del Cuncurso Público 2022-2023, de ingreso para ocupar plazas 
vacantes en cargos y puestDs del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
de los Organismos Públicos Locales Electorales del Instituto Electoral y e 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

\ 

19. El 26 de junio de 2023, l. O. Zaira Tello Hernández, comunicó al Órgano de Enlace\ 
con el Servicio Profesional Electoral Nacional, que recientemente aceptó la invitación 
para unirse al equipo de as:soras y asesores de la Consejera Rita Beli López Vences, 
en el Consejo General del INE, que dicha decisión se basa en las perspectivas de 
crecimiento y desarrollo pnfesional y por consiguiente; se ve en la necesidad de 
declinar al cargo de la Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales. 

20. El 03 de julio de 2023, l Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, mediante oficio )95/2023, informó a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Naci.na (DESPEN) que la C. Zaira Tello Hernández, no se 
presentó a este Instituto a icupar el cargo de Coordinadora de Sistemas Normativos 
Pluriculturales. 

21. El 05 de julio de 2023 l Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, mediante oficio 106/2023, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacio ial que, hasta en tanto se designe a la persona mediante 
lista de reserva que ocupará la plaza en referencia, el C. Zenaido Ortiz Añorve, contin 
en el Encargo de Des )acho de la Coordinación de Sistemas Normativo 
Pluriculturales. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: Disposiciones 3enerales 

1. Que el artículo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que a ninguna ley se le podrá dar efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. Garantizando con e;to, la no restrictivas de derechos humanos reco iocidos en 
el artículo 1° Constitucional De los cuales todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar de 
conformidad con los princiJios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

5 



  

INS ITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

!UDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO iEc 
GUERRERO 

  

   

II. Que el artículo 30, nume 
Electorales, establece que 
Organismos Públicos Loca 
públicos en sus órganos ej; 
Electoral Nacional que se 
General. El Servicio, tend 
Organismos Públicos Local: 
de selección, ingreso, c. 
rotación, permanencia y dis 
su organización, funcionami 
el presente artículo.  

al 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
ara el desempeño de sus actividades, el Instituto ylos 

les Electorales contarán con un cuerpo de servidos 
cutivos y técnicos. Integrados en un Servicio Profesion 
•egirá por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo\ 
á dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los 
s Electorales, que contendrán los respectivos mecanismos 
pacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 
¡plina. El Instituto ejercerá la rectoría del Sistema y regulará 
nto y la aplicación de los mecanismos a los que se refiere 

III. Que el párrafo cuarto d 
Procedimientos Electorales 
Local, señala que para el d 
servidores públicos en sus  

l artículo 173 de la Ley número 483 de Instituciones y 
del Estado de Guerrero, en los sucesivo Ley Electoral 
sempeño de sus actividades, contará con un cuerpo de 

órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio 
Profesional Electoral Nacio ial que se regirá por el Estatuto del Servicio y demás 
normativa que para el efeto emita el Instituto Nacional Electoral, así como con 
personal de la rama admi iistrativa regulado por la normativa interna del Instituto 
Electoral. 

IV. Que el artículo 195 de la 
Instituto, integrará de m-
Organización Electoral; 
administración; de Quejas 
Electoral Nacional. 

V. Que el artículo 376, fr 
Nacional y del Personal de 
que corresponde al órgano 
"determinar la integración 
permanente, que será re 
funcionamiento de los mec 
Electoral y conforme las dis 
Mexicanos, la Ley General 
del Servicio Profesional E 
ordenamientos aplicables. 

Ley Electoral Local, establece que el Consejo General del 
nera permanente las comisiones de Prerrogativas y 
Educación Cívica y Participación Ciudadana; De 
y Denuncias y de Seguimiento al Servicio Profesi€ al 

icción II, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
a Rama Administrativa, en lo sucesivo Estatuto, establece 
superior de dirección en cada OPLE y a sus integrantes, 
1e la Comisión de Seguimiento al Servicio con carácter 
;ponsable de garantizar la correcta implementación y 
mismos del Servicio, bajo la rectoría del Instituto Nacional 
osiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
e Instituciones y Procedimientos Electorales, del Estatuto 
ectoral Nacional y de la Rama Administrativa y demás 

SEGUNDO: Disposiciones normativas que sustenta la determinación 
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VI. Que en el artículo 392 del Estatuto, señala que la designación de una un 
encargado de despacho es l movimiento mediante el cual una persona de la R 
Administrativa o del Servicio 
puesto del Servicio de igua 
exista una justificación instit 

La persona titular de la se 
encargado de despacho en 
ejecutivos o técnicos por un 
podrá renovarse por hasta 
continuidad y aprobación po 
del órgano superior de direc  

del OPLE puede desempeñar temporalmente un cargo 
o mayor nivel tabular, y procederá únicamerte cuando 

cional que la haga indispensable. 

retaría ejecutiva del OPLE podrá designar a una o un 
cargos o puestos del Servicio adscritos a sus órganos 
periodo que no exceda los seis meses. La designación 
dos penados iguales, previa justificación que motive la 
parte de la junta general ejecutiva del OPLE, o en su caso, 
ión. 

La designación deberá seña ar, invariablemente, la siguiente información: 
1. Miembro del Servisio o personal de la Rama Administrativa sujeto de la 

designación; 
II. Actividades a desa-rollar, las cuales deberán estar comprendidas en las 

políticas y programa 
III. Las causas que hag 
IV. Periodo específico d  

del OPLE; 
n necesaria la designación, y 
designación en cargo o puesto. 

Cuando se trate de vacant s temporales, la designación de la persona encargada 
concluirá al reintegrarse la • el miembro del servicio a su cargo o puesto. En el c..so 
de vacantes definitivas, con luirá a más tardar con la ocupación del cargo o puesto a 
través de cualquiera de los ecanismos previstos en el Estatuto. 

VII. Que el artículo 393 d 
encargada de despacho se 
cargos o puestos inmediato 

designado como encargad. 
cargo o puesto corresponi 
debiendo remitir un inform 
reintegrarse al cargo o pues 

IX. Que el artículo 7 de los Li 
para ocupar cargos y puest. 
de los Organismos Públicos  

1 Estatuto, dispone que la designación de una persona 
ará preferentemente con el personal del OPLE que ocupe 
inferiores a la plaza respectiva. 

de despacho recibirá las remuneraciones inherentes al 
iente y será responsable del ejercicio de su encargo, 

de actividades. Al término de la designación, deberá 
:0 que ocupaba originalmente. 

eamientos para la designación de Encargos de Despacho 
s del Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema 
Locales Electorales, en lo sucesivo Lineamientos, señala 

VIII. Que el artículo 394 de Estatuto, establece que el personal del OPLE que sea 

7 



  

INS ITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO IEPC 

GUERRERO 

  

   

que la designación de enca g0s de despacho procederá cuando exista un cargo o 
puesto vacante en el Servicio que requiera ser ocupado de manera inmediata, o bien la 
persona del Servicio se encu ?ntre en los siguientes supuestos: 

1. Cuente con licencia, icencia médica o se le haya autorizado Disponibilidad. 
La viabilidad de otorgar un encargo de despacho para los casos donde se haya 
otorgado una lice cia dependerá de las disposiciones normativas y 
administrativas de c- da OPLE. 

II. Esté supeditada con notivo de una medida precautoria o de una sanción. 
III. Ocupe un encargo d: despacho en otro cargo o puesto del Servicio. 
IV. Ocupe un encargo o omisión para atender las funciones inherentes a un cargo 

de la Rama Administativa o para actividades específicas del OPLE. 

X. Que el artículo 9 de los Li eamientos, dispone que para la designación d' encargos 
de despacho deberá observrse el siguiente orden de prelación: 

1° Personal de! Servico; 
2° Personal de la Ra a Administrativa; y 
3° De manera excep ional, se podrá considerar a las personas prestadora de 

servicios. 

De recaer las propuestas de encargos de despacho en las personas señaladas en Jos 
numerales 2° y  3°, deberán j istificarse en el oficio de solicitud. 

Xl. Que el artículo 12 de los L neamientos, refiere que las personas titulares de las áreas 
ejecutivas y técnicas del OLE deberán solicitar, por oficio a la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva, la ocu)ación de cargos y puestos a través de un encargo de 
despacho, acreditando el cu nplimiento de los requisitos previstos en el artículo 11 de 
los Lineamientos según corr;sponda. 

El oficio de solicitud deberá contener la siguiente información: 
1. Denominación del caro opuesto; 
II. Adscripción que habr de ocupar la persona propuesta; 
III. Fecha a partir de la o al se requiere la designación; 
IV. Justificación que acrdite la necesidad de la urgente ocupación del cargo o 

puesto, de conformijad con los artículos 392 del Estatuto y 7 de los 
Lineamientos. 

V. En su caso, la justificición cuando no se observe el orden de prelación previsto 
por el artículo 9 de lo Lineamientos. 
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Las solicitudes deberán ser remitidas en un plazo mínimo de siete días hábiles previos, 
a la fecha en que surtirá efe 'tos la designación, por lo que no se gestionarán aqu?ts 
que se encuentren fuera de ;ste plazo, salvo casos excepcionales donde se acredit 
urgencia de la ocupación. 

XII. Que el artículo 13 de lDs Lineamientos, establece que la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva en el OLE instruirá al Órgano de Enlace gestionar la designación 
de encargos de despacho. 

El Órgano de Enlace verifica á en un plazo de hasta cinco días hábiles, contados partir 
del día siguiente a la rece )ción de la solicitud, el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Estatuto, ;l Catálogo del Servicio y los presentes Lineamientos. 

De no recibir la documentaci5n completa que acredite el cumplimiento de requisitos, el 
Órgano de Enlace requerir, la documentación faltante, y una vez recibida, iniciará 
nuevamente el cómputo del )lazo señalado en párrafo anterior. 

XIII. Que el artículo 14 de lo- Lineamientos, dispone que una vez realizado o anterior, 
el Órgano de Enlace, prevh conocimiento de la Comisión de Seguimiento, enviará 
inmediatamente por oficio lo expedientes respectivos a la DESPEN, a fin de que 
instancia lleve a cabo la ven icación de la viabilidad normativa de la propuesta. 

XIV. Que el artículo 15 de los Lineamientos, establece que en caso de ser procedente 
la DESPEN emitirá en un pl.zo no mayor a tres días, el oficio de viabilidad normativa a 
efecto de que el Órgano de Enlace continúe con el trámite correspondiente. No serán 
viables movimientos con efe tos retroactivos. 

En aquellos casos en los qu se advierta el incumplimiento de los requisitos previstos 
en los Lineamientos, por pa e de las personas propuestas, la DESPEN emitirá el oficio 
de respuesta informando al OPLE la improcedencia de la solicitud dentro del plazo 
antes señalado. 

XV. Que el artículo 16 de los Lineamientos, refiere que en aquellos casos en que se 
haya determinado la viabilidad de los encargos de despacho, la designación se 
autorizará mediante oficio fi mado por la personal titular de la Secretaría Ejecutiva en 
el OPLE; los movimientos r?spectivos se harán del conocimiento de la Comisión de 
Seguimiento y de la DES'EN, en un plazo máximo tres días posteriores a su 
designación. 
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XVI. Que el artículo 17 de os Lineamientos, dispone que los encargos de despacho 
tendrán una vigencia máxima de seis meses y podrá renovarse hasta por dos perid 
iguales, previa justificación 'lue  motive la continuidad. 

XVII. Que el artículo 18 de los Lineamientos, señala que a fin de garantizar que la 
instancia administrativa del OPLE cuente con los elementos necesarios para llevar a 
cabo los movimientos admi iistrativos inherentes a los encargos de despacho, éstos 
serán concedidos preferent:mente, con efectos a partir del día primero o dieciséis del 
mes calendario conforme a la fecha de recepción de la solicitud 

XVIII. Que el artículo 19 de os Lineamientos, establece que las personas designadas 
como encargadas de des .acho serán responsables del ejercicio de su encargo, 
conforme a las atribucione' conferidas al cargo o puesto al que son designadas, y 
deberán presentar y remitir n informe de actividades al concluir su encargo, al Órgano 
de Enlace, en un plazo no iayor a cinco días hábiles, quien deberá concentrar dicha 
información. 

XIX. Que el artículo 21 de bs Lineamientos, señala que la solicitud para renovar un 
encargo de despacho deberá efectuarse por la instancia que hizo la solicitud original, 
por oficio, con una anticipción de al menos diez días hábiles, a la fecha d su 
vencimiento. De no hacerlo el Organo de Enlace procederá a dar por concluic, el 
encargo de despacho. 

XX. Que el artículo 22 de los Lineamientos, establece que la autorización para renova 
un encargo de despacho deserá ser aprobada por la Junta Ejecutiva, su equivalente, ó 
en su caso, por el Órga io Superior, previo conocimiento de la Comisión de 
Seguimiento. El Órgano de :n1ace informará de lo anterior a la DESPEN dentro de los 
siguientes cinco días hábiles a su emisión. 

XXI. Que el artículo 25 de ls Lineamientos, refiere que el Órgano de Enlace podrá 
notificar la conclusión de la vi encia de un encargo de despacho en cualquier momento, 
en los siguientes supuestos: 

1. Cuando la plaza deDa ser ocupada por alguna de las vías previstas en el 
artículo 390 del Est 3tuto. 

II. Cuando así lo requieran las necesidades del Servicio. 
III. Por determinación .e autoridad competente del OPLE. 
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C. Zenaido Ortiz Añorve 
Encargado de Despacho como 

Coordinador de Sistemas Normati 
Pluriculturales 
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01-02-2023 31-07-2023 
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GUERRERO 

TERCERO: Determinación 

XXII. Que con fecha 05 dejulii 
Electoral Nacional, mediante 
Martínez Ortiz, Secretario EjE 
la Coordinación de Sistemas 
consiguiente; le recordaba 
renovación es a través de 
conclusión, como se muestra  

) de 2023, el Órgano de Enlace con el Servicio Profesio 
oficio número 105/2023, comunicó al Mtro. Pedro Pablo 
cutivo de este Instituto, que el Encargo de Despacho de 
Normativos Pluriculturales, estaba próximo a vencer por 
que el trámite para realizar su segundo periodo de 
oficio y por lo menos diez días antes de terminar la 
a continuación: 

XXIII. Que con fecha lOdeju 
Ortiz, Secretario Ejecutivo di 
Tiatempa, Presidenta de la C 
Nacional, el oficio número 11 

Encargo de Despacho del C. 
Normativos Pluriculturales 
pendiente el seguimiento y 
continuación: 

jo de la presente anualidad, el Mtro. Pedro Pablo Martínez 
este Instituto, envió a la Dra. Dulce Merary Villalobos 

omisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 
357, mediante el cual solicitó la segunda renovación del 
Zenaido Ortiz Añorve, como Coordinador de Sistemas 
justificando dicha renovación toda vez que se encue tra 
coordinación de las actividades como se señala a 

1. Proceso de designación de las representaciones de los pueblos originarios y del 
pueblo afromexicano ante los Consejos Distritales Electorales y el Consejo 
General del IEPC Guer ero. 

2. Culminación de la fa5. de resultados y propuesta de reglas o criterios para el 
registro de candidaturas indígenas y afromexicanas a los cargos de Diputación 
Local e integrantes de 1 S Ayuntamientos en el proceso electoral 2023-2024. 

3. Seguimiento al trámite e la solicitud presentada por la ciudadanía y autoridades 
comunitarias del municipio de nueva creación Ñuu Savi. 

4. Seguimiento al cumpli 
relacionada con el p 
municipales en el muni  

iiento de la sentencia TEE/JEC/007/2020 y acumulado, 
isible cambio de modelo de elección de autoridades 
:ipio de Ayutla de los Libres. 
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5. Preparación del procesl,) electivo por sistemas normativos propios d& munici 
de Ayutla de los Libres. 

6. Seguimiento a la integración del Programa Operativo Anual y del presupuesto 
para el ejercicio fiscal 21)24, de la Coordinación de Sistemas Normativos Internos 
y de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales. 

XXIV. Que de acuerdo a lo stabIecido con el artículo 22 de los Lineamientos y en 
atención a lo solicitado por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, 
mediante oficio 1857, que justifica el motivo de la continuidad, de los cuales queda 
plenamente justificado que a persona propuesta para renovación, ha demostrado 
contar con las habilidades y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo 
encomendado con un sentidD de responsabilidad, esta Comisión de Seguimiento al 
Servicio Profesional Elector.il Nacional, propone al Consejo General, el segurdo 
periodo de renovación del Encargo de Despacho en referencia, en los térmir\s 
siguientes: 

NOMBRE 
ÁRE 

AiisCRtPt..iON 
SEGUNDO PERIODO DE OVACIÓN 

01 -08-2023 al 31-01-2024 o hasta en tanto sí designe a la 
O. Zenaido Ortiz Añorve persona ganadora mediante lista de reserva en el cargo o 

Encargado de Despacho Dirección General de puestos de la Coordinación de Sistemas Normativos 
como Coordinador de Sistemas Normativos Pluriculturales del Concurso Público 2022-2023 de Ingreso 
Sistemas Normativos Pluriculturales para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio 

Pluriculturales Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, 

Por lo anteriormente expuesta y con fundamento en lo previsto por los artículos 14 de 
la Constitución Política de ss Estados Unidos Mexicanos, 30 numeral 3 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 173 y  195 de la Ley número 483 
de Instituciones y Procedimieitos Electorales del Estado de Guerrero, 376 fracción II, 
392, 393 y 394 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa, 7, 9, 12, 13, 14, 15, 16 , 17, 18, 19, 21, 22 y 25 de los 
Lineamientos para la design.tción de Encargos de Despacho para ocupar cargos y 
puestos del Servicio Profesioial Electoral Nacional en el Sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional del lnstitut Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, emite el proyecto d;: 
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ACUERDO 

PRIMERO: Se emite el proy:cto de acuerdo mediante el cual se propone al Consejc 
General la segunda renova'ión del Encargo de Despacho del C. Zenaido Ortiz 'k 
Añorve, como Coordinador de Sistemas Normativos PlurcuIturaIes del Servicio \ 
Profesional Electoral Naciona, del sistema OPL, bajo los puntos de acuerdo 3iguientes: 

PRIMERO. Se aprueba a segunda renovación del Encargo de Despacho del 
C. Zenaido Ortiz Añ.rve, como Coordinador de Sistemas Normativos 
Pluriculturales del ServiDio Profesional Electoral Nacional, en términos del 
considerando XXIV del .resente acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruy al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional, com nicar el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Elestoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, 
notificar el presente ac erdo a la persona que le fue aprobado el segundo 
periodo de renovació del Encargo de Despacho en términos el 
considerando XXIV. 

CUARTO. Se instruye al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional, notificar el presente acuerdo a la Dirección Ejecuciva de 
Administración de este Instituto, para los efectos administrativos a que haya 
lugar. 

QUINTO. En caso d: ocurrir cualquier supuesto establecido en el 
Considerando XXI, el Ó'gano de Enlace podrá notificar la conclusión de la 
vigencia de un encargo se despacho en cualquier momento. 

SEGUNDO: Sométase el pres-nte proyecto de acuerdo a la consideración del Consejo 
General para su análisis, disc ¡sión y, en su caso aprobación. 

El presente Proyecto de Acuerio fue aprobado por unanimidad de votos en la Séptima 
Sesión Ordinaria celebrada pr la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, el día trec; de julio del año dos mil veintitrés. 



ÁMtO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO ELECTORAL 

INS ITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

Ci, UDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
GUERRERO 

LA COMISIÓN DE SEGUIMI :ENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

VILLALOOS TLATEMPA 
CONS; JERA PRESI DENTA 

C. AZUCE LANO 
CONSEJ -: - •RAL 

C. DULCE ME 

LIV 
IAT 

C.NA 
SECRETA  

INOSV NTURA 
CNICA DE COMISIÓN 

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN PRO CTO DE ACUERDO O11/CSSPEN/SO/13-07-2023, MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE AL 
CONSEJO GENERAL LA SEGUNDA RENOVACIÓ 1 DEL ENCARGO DE DESPACHO DEL C ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, COMO COORDINADOR 
DE SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALE DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, DEL SISTEMA OPL APROBACIÓN 

EN SU CASO. 
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